
www.cef.es 1

Andalucía
Asturias
Canarias
Castilla-La Mancha

Castilla y León
Cataluña
Ceuta
Extremadura

Galicia
Madrid
Murcia
Navarra

Valencia

ANDALUCÍA (CC. AA.)

Consejo de Transparencia y Protección de Datos.

DECRETO 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía.

(BOJA de 2 de octubre de 2015)

Personas en especiales circunstancias de emergencia social. Desahucios. Ayudas.

ORDEN de 1 de octubre de 2015, por la que se modifica la Orden de 28 de noviembre de 2014, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a personas en especiales circunstancias de emer-
gencia social incursas en procedimientos de desahucios o de ejecución, que sean privadas de la propiedad de su vivienda habitual, 
y se efectúa su convocatoria.

(BOJA de 8 de octubre de 2015)

ASTURIAS (CC. AA.)

Consejo Autonómico de la Vivienda.

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2015, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se modifica la Resolución 
de 21 de mayo de 2015, por la que se crea el Consejo Autonómico de la Vivienda.

(BOPA de 7 de octubre de 2015)

Personas con discapacidad. Inserción laboral en los Centros Especiales de Empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2015, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueba la primera mo-
dificación de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a la inserción laboral de las personas con discapacidad en los 
Centros Especiales de Empleo del Principado de Asturias aprobadas por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 26 
de agosto de 2013 (BOPA de 30 de septiembre).

(BOPA de 7 de octubre de 2015 
y corrección de errores de 15 de octubre de 2015)
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Trabajadores/as ocupados/as. Planes de formación para el empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2015, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se modifica par-
cialmente la Resolución de 25 de junio de 2015, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se convocan 
subvenciones públicas para 2015-2016, con destino a la financiación de planes de formación para el empleo dirigidos prioritariamen-
te a los trabajadores/as ocupados/as.

Apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(BOPA de 7 de octubre de 2015)

Programas de acompañamiento para el empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2015, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases regu-
ladores de las subvenciones para la puesta en práctica de programas de acompañamiento para el empleo.

(BOPA de 15 de octubre de 2015)

CANARIAS (CC. AA.)

Programa de formación en alternancia con el empleo. Subvenciones. Ejercicio 2015.

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2015, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el procedimien-
to para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del programa de formación en alternancia con el empleo para el 
ejercicio 2015 en régimen de concurrencia competitiva.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

(BOCA de 15 de octubre de 2015)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Formación profesional para el empleo. Subvenciones.

ORDEN de 08/10/2015, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se modifica la Orden de 15 de noviembre de 
2012, de la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación profesional para el empleo en mate-
ria de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financia-
ción en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 13 de octubre de 2015)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Habitantes de municipios mineros de León y Palencia. Promoción de la Afiliación en el Régimen Especial de Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos. Subvenciones.

ORDEN EMP/816/2015, de 29 de septiembre, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las subvenciones dirigidas a promo-
ver la Afiliación en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de los habitantes de municipios mineros 
de León y Palencia muy afectados por la reestructuración de la minería del carbón.

(BOCL de 1 de octubre de 2015)
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Alquiler social de vivienda. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN FYM/814/2015, de 29 de septiembre, por la que se convocan subvenciones destinadas al alquiler social de vivienda para el 
año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la 
presente orden en el Boletín Oficial de Castilla y León y finalizará el 30 de octubre de 2015, 
inclusive.

(BOCL de 2 de octubre de 2015)

Programa de formación profesional específica con compromiso de contratación. Subvenciones.

ORDEN EMP/819/2015, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Orden EYE/590/2014, de 1 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones del programa de formación profesional específica con compromiso de contratación.

(BOCL de 5 de octubre de 2015)

CATALUÑA (CC. AA.)

Desarrollo de espacios de búsqueda de empleo. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN EMO/308/2015, de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el 
desarrollo de espacios de búsqueda de empleo en el ámbito de la orientación para el empleo, y se abre la convocatoria para el año 2015.

(DOGC de 2 de octubre de 2015 
y corrección de errores de 7 de octubre de 2015)

Asociaciones empresariales más representativas. Acreditación y atribución de la cuota de representatividad institu-
cional.

ORDEN EMO/309/2015, de 25 de septiembre, por la que se publica la convocatoria cuatrienal para la acreditación y atribución de la 
cuota de representatividad institucional de las asociaciones empresariales más representativas en el ámbito de Cataluña.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 5 de octubre de 2015)

Personas en situación de desempleo mayores de 45 años. Incorporación al mercado laboral. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN EMO/311/2015, de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la incorporación de personas en situación de desempleo mayores de 45 años al mercado de trabajo, se abre la convocatoria 
para el año 2015 y se abre la convocatoria anticipada para el año 2016.

El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria de 2015 queda abierto desde el día 
siguiente de la publicación de esta Orden en el Diari Oficial de la Generalitat de Cataluña y 
hasta el 30 de noviembre de 2015.
El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria de 2016 queda abierto desde el 1 
de enero de 2016 y hasta el 30 de noviembre de 2016.

(DOGC de 9 de octubre de 2015)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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Consolidación, fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo. Programa Catalunya Emprèn. Subvenciones. 
Año 2015.

ORDEN EMO/312/2015, de 5 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el pro-
grama Consolida’t, de apoyo a la consolidación, fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo enmarcado en el Programa Ca-
talunya Emprèn, y se hace pública la convocatoria para el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días naturales a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 13 de octubre de 2015)

Cooperativas. Modelos de estatutos sociales para inscribirlas por el procedimiento exprés.

ORDEN EMO/316/2015, de 6 de octubre, por la que se aprueban los modelos de estatutos sociales que establece el artículo 20 de la 
Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas para inscribirlas por el procedimiento exprés.

(DOGC de 14 de octubre de 2015)

Fomento de la salud y apoyo a los pacientes y las familias. Subvenciones. Años 2015 y 2016.

RESOLUCIÓN SLT/2243/2015, de 7 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones para la financia-
ción a entidades privadas sin afán de lucro que realicen actuaciones en el ámbito de la salud para el fomento de la salud y el apoyo a 
los pacientes y las familias correspondientes a los años 2015 y 2016.

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 14 de octubre de 2015)

Prevención y tratamiento de las drogodependencias. Subvenciones. Años 2015 y 2016.

RESOLUCIÓN SLT/2244/2015, de 7 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones para la finan-
ciación a entidades privadas sin afán de lucro que realicen actuaciones en el ámbito de la salud de prevención y tratamiento de las 
drogodependencias correspondientes a los años 2015 y 2016.

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 14 de octubre de 2015)

Estatutos de la Agencia para la Competitividad de la Empresa.

DECRETO 223/2015, de 6 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia para la Competitividad de la Empresa.

(DOGC de 15 de octubre de 2015)

CEUTA (CC. AA.)

Programa de unidades de apoyo a la actividad profesional. Servicios de ajuste personal y social de los centros espe-
ciales de empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2015, del Director Prov. del S.P.E.E. Ceuta por la que se aprueba la convocatoria de subvención 
para el Programa de unidades de apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los cen-
tros especiales de empleo.

El plazo de presentación de las solicitudes es de 10 días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de la resolución.

(BOCCE de 9 de octubre de 2015)
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Contratación. Subvenciones.

DECRETO 282/2015, de 2 de octubre, por el que se modifica el Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y la convocatoria para la contratación inicial de los mismos.

(DOE de 8 de octubre de 2015)

GALICIA (CC. AA.)

Estructura orgánica de la Xunta.

DECRETO 116/2015, de 4 de octubre, por el que se modifica la estructura orgánica de la Xunta de Galicia.

(DOG de 5 de octubre de 2015)

Empresas de inserción laboral (EIL) y sus entidades promotoras. Incentivos. Año 2015.

ORDEN de 30 de septiembre de 2015 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de incentivos a las empresas de 
inserción laboral (EIL) y a sus entidades promotoras, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria para 
el año 2015.

El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas previstas en esta orden será de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 6 de octubre de 2015)

Promoción de la igualdad. Ayudas y subvenciones. Año 2015.

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
y subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de la igualdad, de forma individual y 
mediante el sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria en el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 9 de octubre de 2015 
y corrección de errores de 15 de octubre de 2015)

Consellerías de la Xunta.

DECRETO 129/2015, de 8 de octubre, por el que se fija la estructura orgánica de las consellerías de la Xunta de Galicia.

(DOG de 9 de octubre de 2015)

Agencia Gallega de Sangre, Órganos y Tejidos.

DECRETO 142/2015, de 17 de septiembre, por el que se crea la Agencia Gallega de Sangre, Órganos y Tejidos y se aprueban sus estatutos.

(DOG de 15 de octubre de 2015)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2016.

ORDEN de 9 de octubre de 2015 por la que se establecen los domingos y festivos en los que se autoriza la apertura de establecimien-
tos comerciales durante el año 2016.

(DOG de 15 de octubre de 2015)

MADRID (CC. AA.)

Plan de Calidad e Inspección en materia de servicios sociales.

ORDEN 1756/2015, de 11 de septiembre, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueba el Plan de Calidad e Ins-
pección en materia de servicios sociales en la Comunidad de Madrid para el periodo 2015-2016.

(BOCM de 6 de octubre de 2015)

MURCIA (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Fomento de la integración laboral. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de agosto de 2015, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se modifica la Orden de 10 de julio de 2013, de bases reguladoras de los programas de subvenciones para el fomento de la inte-
gración laboral de personas con discapacidad.

(BORM de 3 de octubre de 2015)

Dependencia. Requisitos de acceso a la prestación económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuida-
dores no profesionales.

DECRETO-LEY 3/2015, de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos de acceso a la prestación económica de Cuidados en 
el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no profesionales del Sistema de la Dependencia así como la intensidad en su prestación 
y se regula la acreditación de las Comunidades Hereditarias para reclamar los atrasos devengados y no percibidos por las personas 
dependientes fallecidas.

(BORM de 9 de octubre de 2015)

NAVARRA (CC. AA.)

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas.

CORRECCIÓN de errores al Decreto Foral 172/2015, de 3 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Navarra 
de Autonomía y Desarrollo de las Personas.

(BON de 7 de octubre de 2015)
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Personas jóvenes desempleadas. Inserción laboral. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1950/2015, de 30 de septiembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la con-
cesión de subvenciones a las Entidades Locales de Navarra para favorecer la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas 
inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil.

El plazo de presentación de la solicitud será de 1 mes natural a contar desde el día siguiente a 
la fecha de inicio del contrato de trabajo. Las solicitudes referidas a contratos suscritos a partir 
del día 1 de diciembre de 2015 deberán presentarse, en todo caso, antes del 1 de enero de 2016.

(BON de 7 de octubre de 2015)

Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua.

DECRETO FORAL 240/2015, de 30 de septiembre, por el que se aprueban los estatutos del Organismo Autónomo Instituto Navarro 
para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua.

(BON de 9 de octubre de 2015)

Proyectos de Empleo Social Protegido. Año 2015.

ORDEN FORAL 9E/2015, de 2 de octubre, del Consejero del Departamento de Derechos Sociales, por la que se autoriza una convo-
catoria extraordinaria para Proyectos de Empleo Social Protegido para el año 2015.

Podrán presentarse solicitudes en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden Foral.

(BON de 9 de octubre de 2015)

Emergencia social. Ayudas.

ORDEN FORAL 10E/2015, de 2 de octubre, del Consejero del Departamento de Derechos Sociales, por la que se aprueba la convoca-
toria de «Subvención a entidades locales para la concesión de ayudas de emergencia social».

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 13 de octubre de 2015)

Personas en situación de desempleo. Acciones formativas con compromiso de contratación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 93E/2015, de 2 de octubre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de acciones for-
mativas con compromiso de contratación prioritariamente de personas en situación de desempleo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 15 de octubre de 2015)
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VALENCIA (CC. AA.)

Organizaciones sindicales. Ayudas. Ejercicio 2015.

ORDEN 4/2015, de 29 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se convocan las ayudas económicas a las organizaciones sindicales para el ejercicio de 2015.

El plazo para solicitarlas será de un mes contado desde el día siguiente al de publicación de la 
presente orden en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

(DOCV de 13 de octubre de 2015)

Mantenimiento de los agentes de Empleo y Desarrollo Local. Subvenciones.

ORDEN 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y Desarrollo 
Local en la Comunitat Valenciana.

(DOCV de 13 de octubre de 2015)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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